
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNDÉCIMO DICTAMEN SEMESTRAL DE ACTIVIDADES  

MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA 

PROPIETARIO 

 

 

PERÍODO DEL  29 DE NOVIEMBRE DE 2012 AL 31 DE MAYO DE 2013 



DICTAMEN SEMESTRAL QUE ELABORA Y EMITE EL MAGISTRADO 
JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
89, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS DE UN ADECUADO 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LAS LABORES DEL TRIBUNAL, 
RESPECTO DEL DESEMPEÑO DEL DOCTOR LUIS ANTONIO 
CORONA NAKAMURA, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 
PROPIETARIO, DIRECTOR DE CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL Y DIRECTOR DEL 
INSTITUTO PRISCILIANO SÁNCHEZ, DEL REFERIDO ÓRGANO 
ELECTORAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL VEINTINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE AL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES: 
 

 
a) Constitución Política del Estado de Jalisco: 

 

 

El artículo 69, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, prescribe 

que el Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional competente para resolver 

las controversias en materia electoral, el cual guardará autonomía en sus 

funciones e independencia en sus decisiones, de conformidad a los 

principios establecidos en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal Electoral cuenta con un cuerpo 

de magistrados y secretarios, los cuales sólo responden al mandato de la 

ley. 

 

Los magistrados electorales son electos por el voto de cuando menos las 

dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado de 

Jalisco, con base en la propuesta de candidatos que realicen los grupos 

parlamentarios, escuchando a los partidos políticos, instituciones de 
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educación superior, colegios de abogados y demás organizaciones sociales 

y civiles, en la forma y términos que determine la ley en la materia. 

 

Los magistrados electorales durarán en el ejercicio de su encargo cuatro 

años, contados a partir de la fecha en que rindan la protesta de ley, al 

término de los cuales podrán ser ratificados mediante el procedimiento que 

establece el artículo 61, de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

El Pleno del Tribunal Electoral está obligado a enviar al Congreso del Estado 

de Jalisco, el dictamen técnico y el expediente de cada uno de los 

magistrados que lo integran para su estudio y evaluación. 

 

Si los magistrados electorales son ratificados por el Congreso del Estado de 

Jalisco, continuarán en esa función por cuatro años más, durante los cuales 

sólo podrán ser privados de su empleo en los términos que establezcan la 

Constitución y las leyes, en materia de responsabilidad de los servidores 

públicos. 

 

Si el Congreso del Estado de Jalisco resuelve la no ratificación, el 

magistrado cesará en sus funciones a la conclusión del período para el que 

fue designado y se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los 

términos del capítulo II de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo segundo, del 

artículo 61, de la Constitución Política local, que en lo conducente es 

aplicable, se puede colegir que tres meses antes de que concluya el 

período de cuatro años para el que fue nombrado un magistrado electoral, el 

Pleno del Tribunal Electoral elaborará un dictamen técnico en el que se 

analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño de cada uno de los 

magistrados que lo integran. El dictamen técnico, así como el expediente del 

magistrado será enviado al Congreso del Estado para su estudio. 
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Se precisa que el Congreso del Estado decidirá soberanamente sobre la 

ratificación o no ratificación de los magistrados mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

 

 

b) Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco: 

Por otra parte, el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, señala que los magistrados del Tribunal Electoral 

durarán en el ejercicio de su encargo cuatro años a partir de la fecha en que 

rindan la protesta de ley, al término de los cuales, podrán ser ratificados, 

continuando en su función cuatro años más, durante los cuales no podrán 

ser privados de su empleo, salvo los casos establecidos en la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, en materia de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

 

A su vez, el artículo 88, fracción XIII, de la citada ley, establece que son 

atribuciones del Pleno del Tribunal Electoral, entre otras, elaborar el 

dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y el 

desempeño de los magistrados, siguiendo los requisitos que señala el 

artículo 23, fracción XXVII, de la presente ley. 

 

Ahora bien, no obstante que el artículo 88, fracción XIII, de la referida ley, 

remite a la fracción XXVII, del artículo 23, de la propia ley, cabe precisar que 

la fracción señalada en último lugar no se relaciona con la elaboración del 

dictamen técnico, toda vez que en ella se señala que: 

 
 
Artículo 23.- Son facultades del Pleno: 
(…) 
 
XXVII.- Sugerir al Consejo General la modificación en el número y 
límites territoriales de los partidos judiciales en que se divide el 
territorio del Estado; y 
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Por tal virtud, examinando la fracción XXVI, del artículo 23, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se advierte que:  

 

 
Artículo 23.- Son facultades del Pleno: 
(…) 
 
XXVI.- Elaborar el dictamen técnico en el que analice y emita opinión 
sobre la actuación y el desempeño de los magistrados, de conformidad 
con el artículo 61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
 
Para estos efectos, el dictamen deberá contener todos los datos, 
elementos y opiniones que permitan al Congreso ilustrar su decisión, 
señalando por lo menos: 
 
a) El total de asuntos turnados al magistrado; 
b) El total de asuntos resueltos por el magistrado; 
c) El total de asuntos turnados a la sala a la que pertenece el 
magistrado; 
d) El total de asuntos resueltos por la Sala a la que pertenece el 
magistrado; 
e) El número de resoluciones resueltas en los términos que establecen 
las leyes; 
f) El número de resoluciones confirmadas o modificadas a través del 

juicio de amparo; 
g) Los servidores públicos que auxilian al magistrado; y 
h) Las quejas presentadas en contra del magistrado y el sentido de su 

resolución. 
 
El dictamen técnico, así como los demás datos, información y opiniones 
que se hagan llegar al Congreso del Estado, tanto del Supremo 
Tribunal de Justicia, como de particulares, servirán para el proceso de 
ratificación de los magistrados. Estos elementos no limitan la facultad 
soberana del Congreso del Estado, de ratificar o no ratificar a los 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 

 

De las fracciones transcritas del artículo 23, de la referida ley, se observa 

que la identificada con el número XXVII, es relativa a la modificación 

territorial de los partidos judiciales en que se divide el territorio del Estado 

y que la fracción XXVI, se relaciona con la elaboración del dictamen 

técnico y los datos y elementos que debe contener, en esa virtud, se 

puede colegir que la fracción XXVI, es a la que realmente se quiso referir 

el legislador en el artículo 88, fracción XIII, de la Ley Orgánica, y no a la 

fracción XXVII, del artículo 23, de la citada ley. 
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En esas condiciones, cuando se haga referencia al citado precepto legal 

en los párrafos subsecuentes será invocada la fracción XXVI, del artículo 

23, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco y no la 

fracción XXVII. 

 

Por su parte, el artículo 89, en la fracción XVI, de la propia Ley Orgánica, 

establece como una de las atribuciones del Presidente del Tribunal 

Electoral, la de remitir al Congreso del Estado de Jalisco, el dictamen 

técnico a que se refiere la fracción XXVI, del artículo 23, de la citada ley. 

 

El dictamen técnico, así como los demás datos, informaciones y opiniones 

que se haga llegar al Congreso del Estado, servirán para el proceso de 

ratificación de los magistrados aunque se debe advertir que estos 

elementos no limitan la facultad soberana del Congreso del Estado, de 

ratificar o no ratificar, a los magistrados del Tribunal Electoral. 

 

Además que para efectos de un adecuado control y evaluación de las 

labores del Tribunal Electoral, elaborará y conservará un dictamen 

semestral de cada uno de los Magistrados, con los elementos que 

establece la fracción XXVI, del artículo 23, de la Ley Orgánica. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que los artículos 61 y 69, de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, aprobados por el decreto número 19674, emitido por el Congreso 

del Estado de Jalisco, publicado el día trece de marzo del dos mil tres, en 

el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco“, así como los artículos 23, 34, 

78, 88 y 89, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

que se aprobaron por el Congreso de la Entidad mediante el decreto 

número 19960, cuya publicación se llevó a cabo el día primero de mayo 
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del dos mil tres, preceptos constitucionales y legales que entraron en vigor 

al día siguiente de su publicación, establecen en su conjunto la obligación 

de emitir el dictamen semestral de control y evaluación de los magistrados 

propietarios del Tribunal Electoral, a cargo de su Presidente y del Pleno 

del Órgano Jurisdiccional. 

 

II. Que los Magistrados electorales, que conforman el Pleno de este 

Órgano Electoral, fueron designados por el Congreso del Estado de 

Jalisco, en sesión verificada el veintiocho de mayo de dos mil ocho, 

mediante Acuerdo Legislativo número 519-LVIIII-08, publicado el día tres 

de junio del dos mil ocho, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco“. 

 

III. Que el día veintinueve de mayo de dos mil ocho, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se eligió en 

votación secreta, por cédula y escrutinio público, al Presidente del Pleno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, recayendo 

tal designación en el Maestro José Guillermo Meza García.  

 

IV.  Que el dos de junio de dos mil ocho, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se acordó que la Sala 

Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los señores 

Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián Rosa 

Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José Guillermo 

Meza García. Así mismo, se acordó, por unanimidad de votos que el 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, quedará integrado 

por los señores Magistrados Rubén Vázquez, como Director de 

Investigación y como Director de Capacitación, Luis Antonio Corona 

Nakamura.  

 

V. Que el día veintisiete de enero del año dos mil nueve, se celebró 

Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de 
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votos, se acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto 

de Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente 

integrado el Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional 

competente para resolver las controversias que se suscitaran en el 

Proceso Electoral Ordinario, que tendría verificativo en el año 2009, para 

la renovación del Poder Legislativo y de los Órganos de Gobierno de los 

Ayuntamientos del Estado de Jalisco. 

 

VI. Que el día once de enero del año dos mil diez, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual el Magistrado Presidente del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, rinde informe 

de actividades año 2009, Proceso Electoral ordinario 2008-2009 y 

Extraordinario 2009. Así mismo, por unanimidad de votos, se acordó, 

declarar el receso jurisdiccional del Pleno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco y la instalación de la Sala Permanente y 

reanudación de las actividades del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral. 

 

VII. Al efecto, en la misma Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, se 

acordó que la Sala Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada 

por los señores Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián 

Rosa Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José 

Guillermo Meza García; y el Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral, quedará integrado por los señores Magistrados Rubén Vázquez, 

como Director de Investigación y como Director de Capacitación, Luis 

Antonio Corona Nakamura.  

 

VIII. Que el día veintiocho de noviembre del año dos mil once, se celebró 

Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de 

votos, se acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto 

de Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente 
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integrado el Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional 

competente para resolver las controversias que se susciten en el Proceso 

Electoral Ordinario, que tendría verificativo en el año 2012, para la 

renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y de los Órganos de Gobierno 

de los Ayuntamientos del Estado de Jalisco. 

 

IX. Que el día veintidós de enero del año dos mil trece, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual el Magistrado Presidente del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, rinde informe 

de actividades año 2009, Proceso Electoral ordinario 2008-2009 y 

Extraordinario 2009. Así mismo, por unanimidad de votos, se acordó, 

declarar el receso jurisdiccional del Pleno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco y la instalación de la Sala Permanente y 

reanudación de las actividades del Instituto de Investigaciones y 

Capacitación Electoral. 

 

X. Al efecto, en la misma Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, se 

acordó que la Sala Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada 

por los señores Magistrados José Guillermo Meza García, Gonzalo Julián 

Rosa Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José de 

Jesús Reynoso Loza; y el Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral, quedará integrado por los señores Magistrados Rubén Vázquez, 

como Director de Investigación y como Director de Capacitación, Luis 

Antonio Corona Nakamura. 

 

XI. Que tomando en consideración que los Magistrados electorales fueron 

designados el veintiocho de mayo de dos mil ocho, como se refirió en el 

considerando II, que precede y tomando en consideración lo dispuesto por 

el artículo 61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por 

remisión expresa del artículo 69, del mismo ordenamiento, así como por lo 

dispuesto en el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 



 

 

10 

 

Estado, se considera procedente emitir el presente Dictamen Semestral de 

Actividades, que comprende desde el veintinueve de noviembre de dos mil 

doce hasta el treinta y uno de mayo de dos mil trece.  

 

XII. Que, en razón de que el Magistrado Luis Antonio Corona Nakamura, 

funge como Director de Capacitación, en el período que se dictamina, del 

Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, el cual por 

disposición expresa del artículo 100 A, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco, es un órgano dependiente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado y su objetivo es el estudio y 

divulgación y fomento de la cultura democrática y la capacitación en todos 

los niveles, de cuadros susceptibles de ocupar cargos dentro de la 

estructura electoral del Estado, es inobjetable, que el presente dictamen 

no se puede regir por los parámetros que se contienen en el artículo 23, 

fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco, puesto que se regulan en concordancia a los siguientes 

apartados: 

 

a) Total de asuntos turnados al Magistrado; 

b) Total de asuntos resueltos por el Magistrado; 

c) Total de asuntos presentados en el Tribunal Electoral, durante el 

período que se dictamina; 

d) Número de resoluciones emitidas por el Magistrado, en los 

términos que establecen las leyes; 

e) El número de resoluciones dictadas por el Magistrado y que no 

fueron impugnadas a través del Juicio de Revisión Constitucional 

Electoral, o Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano o en su caso Juicio de Amparo, para el 

caso de los asuntos laborales; 

f) El número de resoluciones impugnadas y en su caso, confirmadas, 

modificadas, revocadas, desechadas o sobreseídas, a través del 
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Juicio de Revisión Constitucional Electoral o Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, o 

en su caso, Juicio de Amparo, para los asuntos laborales; 

g) El nombre de los servidores públicos que le auxilian en su 

ponencia; 

h) Las quejas presentadas en su contra y el sentido de su resolución; 

e 

i) Toda la demás información y documentación que, por su 

naturaleza, sea susceptible de auxiliar para la mejor y más amplia 

evaluación 

 

XIII. Analizados los apartados que anteceden, se advierte que los incisos 

del a) al f), se refieren, exclusivamente a la actividad jurisdiccional que se 

desempeña en el Tribunal Electoral, por lo que, si ha quedado establecido 

en el considerando que antecede, que el Magistrado Luis Antonio Corona 

Nakamura, funge como Director de Capacitación, del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, es incuestionable señalar que él 

mismo no realiza actividades jurisdiccionales, en el período que se reporta 

en el presente dictamen, por lo anterior, el presente versara sobre las 

actividades desempeñadas en la Dirección de Capacitación a su cargo, 

así también, se precisarán los datos que se establecen en los incisos g), 

h) e i), del considerando IX.  

 

DICTAMEN SEMESTRAL RESPECTO DEL DESEMPEÑO DEL 

DOCTOR LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA, EN SU CARÁCTER 

DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DE 

CAPACITACIÓN, DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL, EL CUAL COMPRENDE DEL 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE Y HASTA EL 

TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE 
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a) NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE 

AUXILIAN EN SU PONENCIA: 

 

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO 

Ma. del Carmen Díaz Cortés Secretaria Relatora 

Jaime Benjamín de la Torre de la 

Torre 

Secretario Relator 

Karla Fabiola Vega Ruíz Jefe de Departamento de Enlace y  Vinculación con  la 

Secretaría de Educación Jalisco y otras autoridades 

educativas, y Secretario de titulación 

Carlos Gerardo Herrera Orozco Jefe de Departamento de Control Escolar Administrativo y 

Enlace con los alumnos  

Sonia Gómez Silva Asistente Judicial 

Teresa Magnolia Preciado Rodríguez  Asistente Judicial 

Gustavo Alfonso Hernández Velasco Asistente Judicial 

Liliana Martel Orozco  Asistente Judicial 

Esther Cárdenas Pérez Secretaria “C” 

 

 

b) QUEJAS PRESENTADAS EN SU CONTRA Y EL 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: 

 

No existe ninguna queja presentada. 

 

 

c) TODA LA DEMÁS INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

QUE POR SU NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE DE 

AUXILIAR PARA LA MEJOR Y MÁS AMPLIA 

EVALUACIÓN: 

 

 

1. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS: 
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Entre las actividades administrativas desempeñadas por el 

Magistrado Luis Antonio Corona Nakamura, en el período 

comprendido del veintinueve de noviembre de dos mil doce y 

hasta el treinta y uno de mayo del año dos mil trece, se citan al 

menos las siguientes: 

 

 1.1. SESIONES CELEBRADAS POR EL H. PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA. 

 

 

SESIONES CELEBRADAS POR EL H. PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA. 

 ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES 

5 1 1 

TOTAL 5 1 1 

 

 

 1.2. COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO 

LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA. 

 

 

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA 
NAKAMURA. 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 

 
INTEGRANTE SESIONES: 3 

 

 

2. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN  Y REPRESENTACIÓN DEL 

MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA 

NAKAMURA, EN SU CARÁCTER DE MAGISTRADO 
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PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 

DIRECTOR DE CAPACITACIÓN, DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 

Y DIRECTOR DEL  

3.  

Durante el período que se reporta, el Magistrado Luis Antonio 

Corona Nakamura, estuvo a cargo y participó en la 

organización y realización de diplomados y diversas 

actividades de esta índole, como se esquematiza a 

continuación: 

 
No. 

 
EVENTO FECHA TEMA  EXPOSITOR SEDE 

1 Foro 
elecciones 

2012. 
Análisis, 

evaluación y 
resultados 

 

16 de 
noviembre 
de 2012 

Asistente Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Asistente 

Tribunal 
Electoral del 

Poder 
Judicial de 

la 
Federación 

2 XVI 
Encuentro 

Internacional 
de Juristas 

 

29 de 
Noviembre 

de 2012 

Avances de 
resultados 

del programa 
de Doctorado 
en derecho 
Electoral, el 

IPS 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente 
 

XXVI Feria 
Internacional 
del Libro en 
Guadalajara 

3 Red 
Mexicana de 
Posgrados 
en Derecho 

 

29 de 
Noviembre 

de 2012 

Miembro 
asociado 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Miembro 
asociado 

 

Universidad 
de 

Guadalajara 

4 Maestría en 
Derecho, 

Área: 
Electoral 

 

12 Enero 
de 2013 

Jurisdicción 
Político 

Electoral 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Impartidor 
del curso 

Universidad 
Autónoma 

de Guerrero 
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5 
 

Diplomado 
al PRD 

23 de 
marzo al 

25 de junio 
de 2013 

 

Diplomado 
en Derecho 

Electoral 

Varios TEPJEJ  
U de G 

PRD Jalisco 
IEPC 

 

6 Diplomado 
al PRI 

01 de 
febrero al 

07 de junio 
2013 

Diplomado 
en Derecho 

Electoral 

Varios ICADEP 

7 Congreso 
Internacional 
de Derecho 
Municipal 

 

22 de 
mayo de 

2013 

Moderador Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Moderador 
 

Universidad 
de 

Guadalajara 

 

DIFUSIÓN DEL DERECHO ELECTORAL 

 

El Magistrado Luis Antonio Corona Nakamura, durante el período 

que se informa, estuvo a cargo y fue coautor de las siguientes 

publicaciones que contribuyeron a la difusión del conocimiento en 

Derecho Electoral: 

 

No. Fecha de 
publicación 

Título de la publicación Ejemplares 

1 Noviembre, 
2012   

Sufragio. Revista Especializada en 
Derecho Electoral. Publicación del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco. 
 
Publicación semestral Junio 2012- 
Noviembre 2012. 3ª Época, Vol. 1, 
Núm. 9, Año 2012. 
ISSN: 2007-0888. 
 

1, 000 

2 Enero, 2013 Derecho Electoral Mexicano. Una 
visión local: Baja California. 
 
Autores: Corona Nakamura, Luis 
Antonio. Miranda Camarena, Adrián 
Joaquín. (Comps.) 
 

1,000 
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1ª, Edición. 
 
Marcial Pons. 
Madrid, España,  2013. 
 
ISBN 978-84-15664-25-3. 
 

3 Enero, 2013  Temas de Derecho Electoral, Baja 
California. 
 
Autores: Corona Nakamura, Luis 
Antonio. Miranda Camarena, Adrián 
Joaquín. (Comps.) 
 
1ª, Edición. 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco, Instituto 
Prisciliano Sánchez, Prometeo 
editores. 
 
Guadalajara, México,  2013. 
 
ISBN 978-607-8019-83-0. 
 

1,000 

4 Enero, 2013 Manual de Derecho Procesal 
Electoral en Jalisco. 
 
Autores: Corona Nakamura, Luis 
Antonio, De la Torre de la Torre, 
Jaime Benjamín. (Comps.)  
 
1ª, Edición. 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco,  Instituto 
Prisciliano Sánchez, Prometeo 
editores. 
 
Guadalajara, México,  2013. 
 
ISBN 978-607-8019-84-7. 
 

1,000 

5 Febrero, 2013 
 

Justicia Constitucional Local. 
Autores: Corona Nakamura, Luis 
Antonio. Martínez Gil, José Pablo. 
Miranda Camarena, Adrián Joaquín. 
(Comps.) 
 
1ª, Edición. 
 

1,000 
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Instituto Prisciliano Sánchez y UNAM. 
 
México,  2013. 
 
ISBN 978-607-8019-87-8 
 

6 Mayo, 2013  Democracia y elecciones. 
 
Autores: Fajuri Valdez, Sara Eugenia. 
Martínez Hernández, Gabriel 
Alejandro. Myers Gallardo, Alfonso. 
(Coords.) 
 
Colaboración del Dr. Luis Antonio 
Corona Nakamura, con el tema 
Calificación de elecciones: el caso de 
la elección presidencial de 2012 en 
México. 
 
1ª, Edición. 
 
Ratio Legis 
 
Salamanca, España, 2013. 
 
ISBN 978-84-940885-4-4. 
 

1,000 

7 Mayo 2013 
 

Sufragio. Revista Especializada en 
Derecho Electoral. Publicación del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco. 
 
Publicación semestral Diciembre 
2012- Mayo 2013. 3ª Época, Vol. 1, 
Núm. 10, Año 2013. 
ISSN: 2007-0888. 
 

1, 000 

 
 

a) Distribución e intercambio de la Revista Sufragio a organismos 

e instituciones nacionales: 

 

DISTRIBUCIÓN CANTIDAD 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 1 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 40 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 5 

EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 1 
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FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 3 

H.  AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 21 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO 1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO 8 

JUNTA GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 9 

PARTIDOS POLÍTICOS 5 

REPRESENTANTES DE PARTIDO INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 7 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN JALISCO 10 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 1 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL 1 

SENADO  DE LA REPÚBLICA 5 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 20 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 34 

TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 7 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  -SALA 
REGIONAL GUADALAJARA-  4 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -SALA 
SUPERIOR-  9 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -
SALAS REGIONALES- 16 

TRIBUNALES ESTATALES  32 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 18 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 4 

UNIVERSIDADES 26 

TOTAL 289 

 
 
 
ACTIVIDADES RESPECTO A LA BIBLIOTECA PRISCILIANO 
SÁNCHEZ: 
 

La Biblioteca del Instituto de Investigaciones y Capacitación del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, denominada “Prisciliano 

Sánchez”, tiene la finalidad de acrecentar el acervo bibliográfico del 

Personal Jurídico de este Tribunal, así como de todo ciudadano interesado 

en la materia político electoral. Existe una amplia bibliografía en materia 

electoral, constitucional, teoría del proceso, laboral, civil, penal y otras. 



 

 

19 

 

También, se tienen celebrados convenios de colaboración académica e 

investigación con diversos Tribunales de índole Electoral así como con el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de 

intercambiar memorias, libros, discos compactos emitidos por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, etcétera; el Gobierno del Estado ha donado 

bibliografía indispensable para la actividad primordial de este Tribunal. 

 

El buen funcionamiento, la actualización del acervo bibliográfico así como 

la atención  a usuarios de la biblioteca, a donde puede acudir el público en 

general y los alumnos de la maestría y del doctorado que imparte el 

Instituto Prisciliano Sánchez, también está a cargo del Magistrado Luis 

Antonio Corona Nakamura. 

Otras actividades que se realizan en biblioteca es la revisión, sellado y 

entre sellado de los títulos adquiridos mismos que se dan de alta en el 

sistema de biblioteca con sus respectivos datos de identificación y 

ubicación. 

 

También se lleva a cabo la revisión de  Publicaciones Oficiales de las 

cuales, como son los Diarios Oficiales y los Periódicos Oficiales “El Estado 

de Jalisco”, así como los Boletines Judiciales del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco para formar parte del acervo de la  Biblioteca por contener 

información relevante en materia electoral, mismas de las que se realizó el 

resumen correspondiente para el índice respectivo. 

 

A continuación, se relacionan las materias y la cantidad de títulos 

que por cada una de ellas existen. 

 
Materia Total de títulos. 

Administración de Justicia. 73 

Amparo 43 

Bellas Artes 30 

Ciencia y tecnología 17 
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Democracia 166 

Derecho 162 

Derecho Administrativo 55 

Derecho Ambiental y Bioderecho 26 

Derecho Civil 76 

Derecho Comparado 16 

Derecho Constitucional 313 

Derecho Económico 18 

Derecho Electoral 588 

Derecho Fiscal 27 

Derecho Internacional 170 

Derecho Laboral 41 

Derecho Mercantil 13 

Derecho Municipal 13 

Derecho Penal 106 

Derecho Procesal 39 

Derechos Humanos 27 

Educación y Cultura 40 

Estado 66 

Filosofía 15 

Globalización 13 

Historia 238 

Jurisprudencia 120 

Lectura y Redacción 22 

Legislación Federal 143 

Legislación Internacional 43 

Literatura 57 

Memorias y Homenajes 22 

Metodología e Investigación. 44 

Ortografía y Gramática 10 

Política 165 

Reuniones y Congresos 27 

Series y Colecciones 64 
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Sociología 73 

Temas relevantes 45 

Teoría y Filosofía 138 

Diccionarios y Enciclopedias  

(50 títulos y sus respectivos volúmenes, en materias 

electoral, jurídica, de filosofía, temática y de ortografía y 

gramática en general. 

50 

Estados de la República. 

Los 32 estados de la república cuentan con su espacio 

dentro de la biblioteca en donde se conservan sus 

respectivas legislaciones en materia electoral y 

complementarias,  además de algunas de sus 

publicaciones periódicas como gacetas, revistas, 

folletos, etc. 

 

655 

Diario Oficial de la Federación.  

Se conservan aquellos que tienen publicaciones en 

materia Electoral y algunas reformas a leyes a partir de 

enero del 2002 a la fecha. 

778 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 

A partir de enero de 1997 y hasta la fecha, se cuenta 

con las publicaciones en materia Electoral, decretos y 

reformas a algunas leyes. 

567 

Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 De 1998 a la fecha (se conservan solo aquellos con 

contenido en materia electoral). 

13 

Antologías de la Maestría en Derecho Electoral del 

Instituto Prisciliano Sánchez. 

17 

Tesis 

Existe una colección de tesis en discos compactos 

especializadas en las diferentes ramas del derecho. 

 

259 

TOTAL DE TÍTULOS. 5,703 
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El periodo que se informa en materia de servicios prestados y del acervo, 

se tiene lo siguiente: 

 
 

CONCEPTO 29-Nov-2012 al 31-Mayo-2013 

 

CONSULTAS 

 

44 

 

TÍTULOS CONSULTADOS 

 

97 

 
 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL EN EL 

INSTITUTO PRISCILIANO SÁNCHEZ 

   

a) Maestría en Derecho Electoral 

 

Durante el periodo que se reporta, el Magistrado y Director del Instituto, 

Luis Antonio Corona Nakamura, dio seguimiento a los avances académicos 

de los alumnos del programa de Maestría en Derecho Electoral que 

imparte.  

Los avances durante el periodo que se informa son los siguientes: 

 

GENERACIÓN  ALUMNOS 

INSCRITOS 

AVANCES 

4ª  1er Ciclo: 38 

2º Ciclo: 38 

3er Ciclo: 36 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

36 

36 

5ª  1er Ciclo: 55 

2º Ciclo: 54 

           3er Ciclo: 49 

Egresados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

49 
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Graduados: 09 

6ª  1er Ciclo: 30 

           2º Ciclo: 

           3er Ciclo: 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

26 

26 

7ª  

 

1er Ciclo: 25 

 

En curso. 

 

b) Doctorado en Derecho Electoral 

 

Durante el periodo que se reporta, el Magistrado y Director del Instituto, 

Luis Antonio Corona Nakamura, dio seguimiento a los avances académicos 

de los alumnos del programa de Doctorado en Derecho Electoral que 

imparte, desde su inicio, a la fecha: 

 

Los avances durante el periodo que se informa son los siguientes: 

 

GENERACIÓN  ALUMNOS 

INSCRITOS 

AVANCES 

1ª  1er Semestre: 15 

2º Semestre: 15 

3er semestre: 15 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

15 

0 

2ª  1er Semestre: 19 En curso. 

 

 
 

DICTAMEN SEMESTRAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

 

PRIMERO. Se tiene por constatada la actividad administrativa, 

académica, de capacitación y de representación del Doctor Luis Antonio 
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Corona Nakamura, en su carácter de Magistrado Propietario de este 

órgano jurisdiccional, Director del Capacitación Electoral del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, a la vez que Director del Instituto 

Prisciliano Sánchez, durante el período comprendido del veintinueve de 

noviembre de dos mil doce al treinta y uno de mayo de dos mil trece. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, una vez evaluadas las actividades que en 

ejercicio de sus funciones le corresponden al Doctor Luis Antonio Corona 

Nakamura, en su carácter de Magistrado Propietario del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se emite un dictamen semestral 

favorable. 

 

Guadalajara, Jalisco, a 31 de mayo de 2013 dos mil trece. 

 

MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIALDEL ESTADO DE JALISCO  
 
 

La presente hoja corresponde al Dictamen Semestral formulado por la Presidencia de 
este Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, de fecha 31 de mayo de 
dos mil trece, respecto de las actividades realizadas por el Magistrado Luis Antonio 
Corona Nakamura, en el período del veintinueve de noviembre de dos mil doce al treinta 
y uno de mayo de dos mil trece.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------- 
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DÉCIMO SEGUNDO DICTAMEN SEMESTRAL DE ACTIVIDADES  

MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA 

PROPIETARIO 

 

 

PERÍODO DEL 01 DE JUNIO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2013



 

 

2 

 

DICTAMEN SEMESTRAL QUE ELABORA Y EMITE EL MAGISTRADO JOSÉ 
DE JESÚS REYNOSO LOZA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS DE UN ADECUADO CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LAS LABORES DEL TRIBUNAL, RESPECTO DEL 
DESEMPEÑO DEL DOCTOR LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA, EN SU 
CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO, DIRECTOR DE 
CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y 
CAPACITACIÓN ELECTORAL Y DIRECTOR DEL INSTITUTO PRISCILIANO 
SÁNCHEZ, DEL REFERIDO ÓRGANO ELECTORAL, CORRESPONDIENTE 
AL PERÍODO DEL PRIMERO DE JUNIO AL TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE. 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES: 
 

 
a) Constitución Política del Estado de Jalisco: 

 

 

El artículo 69, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, prescribe que el 

Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional competente para resolver las 

controversias en materia electoral, el cual guardará autonomía en sus funciones e 

independencia en sus decisiones, de conformidad a los principios establecidos en 

el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal Electoral cuenta con un cuerpo de 

magistrados y secretarios, los cuales sólo responden al mandato de la ley. 

 

Los magistrados electorales son electos por el voto de cuando menos las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado de Jalisco, 

con base en la propuesta de candidatos que realicen los grupos parlamentarios, 

escuchando a los partidos políticos, instituciones de educación superior, colegios 

de abogados y demás organizaciones sociales y civiles, en la forma y términos 

que determine la ley en la materia. 
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Los magistrados electorales durarán en el ejercicio de su encargo cuatro años, 

contados a partir de la fecha en que rindan la protesta de ley, al término de los 

cuales podrán ser ratificados mediante el procedimiento que establece el artículo 

61, de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

El Pleno del Tribunal Electoral está obligado a enviar al Congreso del Estado de 

Jalisco, el dictamen técnico y el expediente de cada uno de los magistrados que 

lo integran para su estudio y evaluación. 

 

Si los magistrados electorales son ratificados por el Congreso del Estado de 

Jalisco, continuarán en esa función por cuatro años más, durante los cuales sólo 

podrán ser privados de su empleo en los términos que establezcan la 

Constitución y las leyes, en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 

 

Si el Congreso del Estado de Jalisco resuelve la no ratificación, el magistrado 

cesará en sus funciones a la conclusión del período para el que fue designado y 

se procederá a realizar un nuevo nombramiento en los términos del capítulo II de 

la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 

Ahora bien, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo segundo, del artículo 

61, de la Constitución Política local, que en lo conducente es aplicable, se 

puede colegir que tres meses antes de que concluya el período de cuatro años 

para el que fue nombrado un magistrado electoral, el Pleno del Tribunal Electoral 

elaborará un dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la 

actuación y desempeño de cada uno de los magistrados que lo integran. El 

dictamen técnico, así como el expediente del magistrado será enviado al 

Congreso del Estado para su estudio. 

 

Se precisa que el Congreso del Estado decidirá soberanamente sobre la 

ratificación o no ratificación de los magistrados mediante el voto de las dos 

terceras partes de los diputados presentes. 

 

 

b) Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco: 
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Por otra parte, el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco, señala que los magistrados del Tribunal Electoral durarán en el 

ejercicio de su encargo cuatro años a partir de la fecha en que rindan la protesta 

de ley, al término de los cuales, podrán ser ratificados, continuando en su función 

cuatro años más, durante los cuales no podrán ser privados de su empleo, salvo 

los casos establecidos en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 

materia de responsabilidades de los servidores públicos. 

 

A su vez, el artículo 88, fracción XIII, de la citada ley, establece que son 

atribuciones del Pleno del Tribunal Electoral, entre otras, elaborar el dictamen 

técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y el desempeño 

de los magistrados, siguiendo los requisitos que señala el artículo 23, fracción 

XXVII, de la presente ley. 

 

Ahora bien, no obstante que el artículo 88, fracción XIII, de la referida ley, remite 

a la fracción XXVII, del artículo 23, de la propia ley, cabe precisar que la fracción 

señalada en último lugar no se relaciona con la elaboración del dictamen técnico, 

toda vez que en ella se señala que: 

 
 
Artículo 23.- Son facultades del Pleno: 
(…) 
 
XXVII.- Sugerir al Consejo General la modificación en el número y límites 
territoriales de los partidos judiciales en que se divide el territorio del 
Estado; y 

 

 

Por tal virtud, examinando la fracción XXVI, del artículo 23, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, se advierte que:  

 

 
Artículo 23.- Son facultades del Pleno: 
(…) 
 
XXVI.- Elaborar el dictamen técnico en el que analice y emita opinión sobre la 
actuación y el desempeño de los magistrados, de conformidad con el artículo 
61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
 
Para estos efectos, el dictamen deberá contener todos los datos, elementos y 
opiniones que permitan al Congreso ilustrar su decisión, señalando por lo 
menos: 
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a) El total de asuntos turnados al magistrado; 
b) El total de asuntos resueltos por el magistrado; 
c) El total de asuntos turnados a la sala a la que pertenece el magistrado; 
d) El total de asuntos resueltos por la Sala a la que pertenece el magistrado; 
e) El número de resoluciones resueltas en los términos que establecen las 
leyes; 
f) El número de resoluciones confirmadas o modificadas a través del juicio de 

amparo; 
g) Los servidores públicos que auxilian al magistrado; y 
h) Las quejas presentadas en contra del magistrado y el sentido de su 

resolución. 
 
El dictamen técnico, así como los demás datos, información y opiniones que 
se hagan llegar al Congreso del Estado, tanto del Supremo Tribunal de 
Justicia, como de particulares, servirán para el proceso de ratificación de los 
magistrados. Estos elementos no limitan la facultad soberana del Congreso 
del Estado, de ratificar o no ratificar a los magistrados del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado. 

 

 

De las fracciones transcritas del artículo 23, de la referida ley, se observa que 

la identificada con el número XXVII, es relativa a la modificación territorial de 

los partidos judiciales en que se divide el territorio del Estado y que la fracción 

XXVI, se relaciona con la elaboración del dictamen técnico y los datos y 

elementos que debe contener, en esa virtud, se puede colegir que la fracción 

XXVI, es a la que realmente se quiso referir el legislador en el artículo 88, 

fracción XIII, de la Ley Orgánica, y no a la fracción XXVII, del artículo 23, de la 

citada ley. 

 

En esas condiciones, cuando se haga referencia al citado precepto legal en los 

párrafos subsecuentes será invocada la fracción XXVI, del artículo 23, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco y no la fracción XXVII. 

 

Por su parte, el artículo 89, en la fracción XVI, de la propia Ley Orgánica, 

establece como una de las atribuciones del Presidente del Tribunal Electoral, la 

de remitir al Congreso del Estado de Jalisco, el dictamen técnico a que se 

refiere la fracción XXVI, del artículo 23, de la citada ley. 

 

El dictamen técnico, así como los demás datos, informaciones y opiniones que 

se haga llegar al Congreso del Estado, servirán para el proceso de ratificación 

de los magistrados aunque se debe advertir que estos elementos no limitan la 
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facultad soberana del Congreso del Estado, de ratificar o no ratificar, a los 

magistrados del Tribunal Electoral. 

Además que para efectos de un adecuado control y evaluación de las labores 

del Tribunal Electoral, elaborará y conservará un dictamen semestral de cada 

uno de los Magistrados, con los elementos que establece la fracción XXVI, del 

artículo 23, de la Ley Orgánica. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

I. Que los artículos 61 y 69, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

aprobados por el decreto número 19674, emitido por el Congreso del Estado de 

Jalisco, publicado el día trece de marzo del dos mil tres, en el Periódico Oficial 

“El Estado de Jalisco“, así como los artículos 23, 34, 78, 88 y 89, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, que se aprobaron por el 

Congreso de la Entidad mediante el decreto número 19960, cuya publicación 

se llevó a cabo el día primero de mayo del dos mil tres, preceptos 

constitucionales y legales que entraron en vigor al día siguiente de su 

publicación, establecen en su conjunto la obligación de emitir el dictamen 

semestral de control y evaluación de los magistrados propietarios del Tribunal 

Electoral, a cargo de su Presidente y del Pleno del Órgano Jurisdiccional. 

 

II. Que los Magistrados electorales, que conforman el Pleno de este Órgano 

Electoral, fueron designados por el Congreso del Estado de Jalisco, en sesión 

verificada el veintiocho de mayo de dos mil ocho, mediante Acuerdo Legislativo 

número 519-LVIIII-08, publicado el día tres de junio del dos mil ocho, en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco“. 

 

III. Que el día veintinueve de mayo de dos mil ocho, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se eligió en votación 

secreta, por cédula y escrutinio público, al Presidente del Pleno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, recayendo tal designación 

en el Maestro José Guillermo Meza García.  
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IV.  Que el dos de junio de dos mil ocho, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria, en la cual por unanimidad de votos, se acordó que la Sala 

Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los señores 

Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián Rosa Hernández, 

conjuntamente con el Magistrado Presidente José Guillermo Meza García. Así 

mismo, se acordó, por unanimidad de votos que el Instituto de Investigaciones 

y Capacitación Electoral, quedará integrado por los señores Magistrados 

Rubén Vázquez, como Director de Investigación y como Director de 

Capacitación, Luis Antonio Corona Nakamura.  

 

V. Que el día veintisiete de enero del año dos mil nueve, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de votos, se 

acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente integrado el 

Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional competente para 

resolver las controversias que se suscitaran en el Proceso Electoral Ordinario, 

que tendría verificativo en el año 2009, para la renovación del Poder Legislativo 

y de los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos del Estado de Jalisco. 

 

VI. Que el día once de enero del año dos mil diez, se celebró Sesión Plenaria 

Extraordinaria Solemne, en la cual el Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, rinde informe de actividades 

año 2009, Proceso Electoral ordinario 2008-2009 y Extraordinario 2009. Así 

mismo, por unanimidad de votos, se acordó, declarar el receso jurisdiccional 

del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco y la 

instalación de la Sala Permanente y reanudación de las actividades del Instituto 

de Investigaciones y Capacitación Electoral. 

VII. Al efecto, en la misma Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, se acordó 

que la Sala Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los 

señores Magistrados José de Jesús Reynoso Loza, Gonzalo Julián Rosa 

Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José Guillermo Meza 

García; y el Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, quedará 

integrado por los señores Magistrados Rubén Vázquez, como Director de 
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Investigación y como Director de Capacitación, Luis Antonio Corona 

Nakamura.  

 

VIII. Que el día veintiocho de noviembre del año dos mil once, se celebró 

Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual por unanimidad de votos, se 

acordó, declarar el receso de la Sala Permanente y del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral y se declaró formalmente integrado el 

Tribunal Electoral en Pleno, como órgano jurisdiccional competente para 

resolver las controversias que se susciten en el Proceso Electoral Ordinario, 

que tendría verificativo en el año 2012, para la renovación del Poder Ejecutivo, 

Legislativo y de los Órganos de Gobierno de los Ayuntamientos del Estado de 

Jalisco. 

 

IX. Que el día veintidós de enero del año dos mil trece, se celebró Sesión 

Plenaria Extraordinaria Solemne, en la cual el Magistrado Presidente del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, rinde informe de 

actividades año 2009, Proceso Electoral ordinario 2008-2009 y Extraordinario 

2009. Así mismo, por unanimidad de votos, se acordó, declarar el receso 

jurisdiccional del Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco y la instalación de la Sala Permanente y reanudación de las actividades 

del Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral. 

 

X. Al efecto, en la misma Sesión Plenaria Extraordinaria Solemne, se acordó 

que la Sala Permanente del Tribunal Electoral, quedará integrada por los 

señores Magistrados José Guillermo Meza García, Gonzalo Julián Rosa 

Hernández, conjuntamente con el Magistrado Presidente José de Jesús 

Reynoso Loza; y el Instituto de Investigaciones y Capacitación Electoral, 

quedará integrado por los señores Magistrados Rubén Vázquez, como Director 

de Investigación y como Director de Capacitación, Luis Antonio Corona 

Nakamura. 

 

XI. Que tomando en consideración que los Magistrados electorales fueron 

designados el veintiocho de mayo de dos mil ocho, como se refirió en el 

considerando II, que precede y tomando en consideración lo dispuesto por el 
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artículo 61 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, por remisión 

expresa del artículo 69, del mismo ordenamiento, así como por lo dispuesto en 

el artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se considera 

procedente emitir el presente Dictamen Semestral de Actividades, que 

comprende desde el primero de junio hasta el treinta de noviembre de dos mil 

trece.  

 

XII. Que, en razón de que el Magistrado Luis Antonio Corona Nakamura, funge 

como Director de Capacitación, en el período que se dictamina, del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, el cual por disposición expresa del 

artículo 100 A, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, es 

un órgano dependiente del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado y 

su objetivo es el estudio y divulgación y fomento de la cultura democrática y la 

capacitación en todos los niveles, de cuadros susceptibles de ocupar cargos 

dentro de la estructura electoral del Estado, es inobjetable, que el presente 

dictamen no se puede regir por los parámetros que se contienen en el artículo 

23, fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, 

puesto que se regulan en concordancia a los siguientes apartados: 

 

j) Total de asuntos turnados al Magistrado; 

k) Total de asuntos resueltos por el Magistrado; 

l) Total de asuntos presentados en el Tribunal Electoral, durante el 

período que se dictamina; 

m) Número de resoluciones emitidas por el Magistrado, en los términos que 

establecen las leyes; 

n) El número de resoluciones dictadas por el Magistrado y que no fueron 

impugnadas a través del Juicio de Revisión Constitucional Electoral, o 

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano o en su caso Juicio de Amparo, para el caso de los asuntos 

laborales; 

o) El número de resoluciones impugnadas y en su caso, confirmadas, 

modificadas, revocadas, desechadas o sobreseídas, a través del Juicio 

de Revisión Constitucional Electoral o Juicio para la Protección de los 
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Derechos Político-Electorales del Ciudadano, o en su caso, Juicio de 

Amparo, para los asuntos laborales; 

p) El nombre de los servidores públicos que le auxilian en su ponencia; 

q) Las quejas presentadas en su contra y el sentido de su resolución; e 

r) Toda la demás información y documentación que, por su naturaleza, 

sea susceptible de auxiliar para la mejor y más amplia evaluación 

 

XIII. Analizados los apartados que anteceden, se advierte que los incisos del a) 

al f), se refieren, exclusivamente a la actividad jurisdiccional que se 

desempeña en el Tribunal Electoral, por lo que, si ha quedado establecido en 

el considerando que antecede, que el Magistrado Luis Antonio Corona 

Nakamura, funge como Director de Capacitación, del Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral, es incuestionable señalar que él 

mismo no realiza actividades jurisdiccionales, en el período que se reporta en 

el presente dictamen, por lo anterior, el presente versara sobre las actividades 

desempeñadas en la Dirección de Capacitación a su cargo, así también, se 

precisarán los datos que se establecen en los incisos g), h) e i), del 

considerando IX.  

 

DICTAMEN SEMESTRAL RESPECTO DEL DESEMPEÑO DEL DOCTOR 

LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA, EN SU CARÁCTER DE 

MAGISTRADO PROPIETARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y DIRECTOR DE CAPACITACIÓN, 

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, 

EL CUAL COMPRENDE DEL PRIMERO DE JUNIO HASTA EL TREINTA DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE 

 

d) NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE 

AUXILIAN EN SU PONENCIA: 

 

SERVIDOR PÚBLICO NOMBRAMIENTO 

Ma. del Carmen Díaz Cortés Secretaria Relatora 

Jaime Benjamín de la Torre de la 

Torre 

Secretario Relator 
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Karla Fabiola Vega Ruíz Jefe de Departamento de Enlace y  Vinculación con  la 

Secretaría de Educación Jalisco y otras autoridades 

educativas, y Secretario de titulación 

Carlos Gerardo Herrera Orozco Jefe de Departamento de Control Escolar Administrativo y 

Enlace con los alumnos  

Sonia Gómez Silva Asistente Judicial 

Teresa Magnolia Preciado Rodríguez  Asistente Judicial 

Gustavo Alfonso Hernández Velasco Asistente Judicial 

Liliana Martel Orozco  Asistente Judicial 

Esther Cárdenas Pérez Secretaria “C” 

 

 

e) QUEJAS PRESENTADAS EN SU CONTRA Y EL SENTIDO 

DE LA RESOLUCIÓN: 

 

No existe ninguna queja presentada. 

 

 

f) TODA LA DEMÁS INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE 

POR SU NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE DE AUXILIAR 

PARA LA MEJOR Y MÁS AMPLIA EVALUACIÓN: 

 

 

4. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS: 

 

Entre las actividades administrativas desempeñadas por el Magistrado 

Luis Antonio Corona Nakamura, en el período comprendido del 

primero de junio y hasta el treinta de noviembre del año dos mil trece, 

se citan al menos las siguientes: 

 

 1.1. SESIONES CELEBRADAS POR EL H. PLENO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN EL PERÍODO QUE SE DICTAMINA. 
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SESIONES CELEBRADAS POR EL H. PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS QUE 

PARTICIPÓ EL MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA. 

 ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS SOLEMNES 

7 0 0 

TOTAL 7 0 0 

 

 

 1.2. COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO LUIS 

ANTONIO CORONA NAKAMURA. 

 

 

COMISIONES QUE INTEGRA EL MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA 
NAKAMURA. 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 

 
INTEGRANTE SESIONES: 1 

 

 

5. ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, 

CAPACITACIÓN  Y REPRESENTACIÓN DEL 

MAGISTRADO LUIS ANTONIO CORONA NAKAMURA, EN 

SU CARÁCTER DE MAGISTRADO PROPIETARIO DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE JALISCO, DIRECTOR DE CAPACITACIÓN, 

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES Y 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y DIRECTOR DEL 

INSTITUTO PRISCILIANO SÁNCHEZ: 

 

Durante el período que se reporta, el Magistrado Luis Antonio 

Corona Nakamura, estuvo a cargo y participó en la organización y 

realización de diplomados y diversas actividades de esta índole, 

como se esquematiza a continuación: 

 
No
. 
 

EVENTO FECHA TEMA  EXPOSITO
R 

SEDE 

1 Congreso 05 de Junio Democracia Dr. Luis Universidad 
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 Bienal 
Seguridad 
Jurídica y 

Democracia en 
Iberoamérica 

 

de 2013 Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente. 

de Girona 

2 Diplomado al 
Colegio de 

Abogados en 
Derecho 

Electoral, A.C., 
IPS y otros 

 

16 de agosto 
al 17 de 
enero de 

2014 
 

Diplomado en 
Derecho 
Electoral 

Varios TEPJEJ  
IPS 

IEPC 
 

3 Diplomado al 
PAN 

06 de 
septiembre 

al 08 de 
noviembre 

2013. 
 

Diplomado en 
Derecho 
Electoral 

Varios PAN Jalisco 

4 I Congreso 
Internacional 
de Educación 

Superior 
 

12 y 13 de 
Septiembre 

de 2013 

La Clínica 
Jurídica en la 

Educación 
Superior por 

competencias 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente. 

Universidad 
Técnica 

Particular de 
Loja, 

Ecuador 

5 IV Congreso 
de la Red 

Internacional 
de Posgrado 
en Derecho 

 

12 y 13 de 
Septiembre 

de 2013 

Programas de 
Posgrado en 

Derecho 
Electoral del 

IPS 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Participante
. Miembro 
fundador. 

 

Universidad 
Técnica 

Particular de 
Loja, 

Ecuador 

6 IV Encuentro 
de 

Magistrados 
Electorales de 

la Primera 
Circunscrip-

ción 

 

27 y 28 de 
Septiembre 

de 2013 

Candidaturas 
Independien-

tes 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente. 
 

Poder 
Judicial del 
Estado de 

Nayarit 

7 Presentación 
Libro El 
gobierno 

municipal en la 
era global, del 
Dr. Benjamín 

Revuelta 
Vaquero 

 

27 y 28 de 
Septiembre 

de 2013 

Comentarios Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Comenta-
rista. 

 

Universidad 
Autónoma de 

Nayarit 

8 VIII Mesa 
Redonda 

14 y 15 de 
Noviembre 

La Justicia 
Constitucional 

Dr. Luis 
Antonio 

Tribunal 
Electoral del 
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sobre Justicia 
Constitucional 

en las 
entidades 
federativas 

 

de 2013 Estatal y los 
Derechos 

Fundamentale
s Electorales 

Corona 
Nakamura. 

 
Ponente. 

 

Poder 
Judicial del 
Estado de 
Veracruz 

9 III Coloquio 
Internacional 

de 
Investigación 
en Derecho 

 

27, 28 y 29 
de 

Noviembre 
de 2013 

Los Derechos 
Fundamentale
s Electorales: 
el caso Jalisco 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente. 
 

Universidad 
Autónoma de 

Nayarit 

10 Coloquio 
Hispano – 

Mexicano de 
Derecho 
Público 

29 de 
Noviembre 

de 2013 

El Derecho 
Electoral como 

parte del 
Derecho 
Público 

Dr. Luis 
Antonio 
Corona 

Nakamura. 
 

Ponente. 
 

Facultad de 
Derecho de 

la 
Universidad 

Complutense 
de Madrid 

 

 

DIFUSIÓN DEL DERECHO ELECTORAL 

 

El Magistrado Luis Antonio Corona Nakamura, durante el período que 

se informa, estuvo a cargo y fue coautor de las siguientes 

publicaciones que contribuyeron a la difusión del conocimiento en 

Derecho Electoral: 

 

No. Fecha de 
publicación 

Título de la publicación Ejemplares 

1 Julio, 2013 Derecho Electoral de Lationamérica. 
Memorias del II Congreso 
Iberoamericano de Derecho Electoral. 
 
Autor: “Los actos anticipados de 
precampaña: conceptualización y 
elementos para su configuración” 
 
Editorial. Consejo Superior de la 
Judicatura. 
Colombia, 2013. 
ISBN: 9789588331935. 
 

1,000 

2 Noviembre, 
2013   

Sufragio. Revista Especializada en 
Derecho Electoral. Publicación del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco. 

1, 000 
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Publicación semestral Junio - 
Noviembre 2013. 3ª Época, Vol. 1, 
Núm. 11, Año 2013. 
 
ISSN: 2007-0888. 
 

 

b) Distribución e intercambio de la Revista Sufragio a organismos e 

instituciones nacionales: 

 

DISTRIBUCIÓN CANTIDAD 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 1 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 40 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 5 

EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL 1 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 3 

H.  AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 21 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO 1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO 8 

JUNTA GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 9 

PARTIDOS POLÍTICOS 5 

REPRESENTANTES DE PARTIDO INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 7 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN JALISCO 10 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 1 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL 1 

SENADO  DE LA REPÚBLICA 5 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 20 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 34 

TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 7 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  -SALA 
REGIONAL GUADALAJARA-  4 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -SALA 
SUPERIOR-  9 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -
SALAS REGIONALES- 16 

TRIBUNALES ESTATALES  32 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 18 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 4 

UNIVERSIDADES 26 
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TOTAL 289 

 
 

c) Convenios 
 

La celebración de convenios, con la finalidad de establecer bases generales de 

colaboración en materia de capacitación electoral, entre el Instituto de 

Investigaciones y Capacitación Electoral y otras instituciones, fue otra de las 

actividades a cargo de esta Dirección; durante el periodo que se informa, 

fueron los siguientes:  

  
 

AÑO INSTITUCIÓN TIPO OBJETIVO FECHA 

2013 Centro 
Universitario de la 

Ciénega, de la 
universidad de 
Guadalajara. 

Específico Establecer las bases para la 
coordinación entre el CUCiénega 
y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado (TRIEJAL) en 
materia de Prácticas 
Profesionales. 
 

19 de 
septiembre 

de 2013 

 

 

ACTIVIDADES RESPECTO A LA BIBLIOTECA PRISCILIANO SÁNCHEZ: 
 
La Biblioteca del Instituto de Investigaciones y Capacitación del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, denominada “Prisciliano 

Sánchez”, tiene la finalidad de acrecentar el acervo bibliográfico del Personal 

Jurídico de este Tribunal, así como de todo ciudadano interesado en la materia 

político electoral. Existe una amplia bibliografía en materia electoral, 

constitucional, teoría del proceso, laboral, civil, penal y otras. También, se 

tienen celebrados convenios de colaboración académica e investigación con 

diversos Tribunales de índole Electoral así como con el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la finalidad de intercambiar memorias, 

libros, discos compactos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, etcétera; el Gobierno del Estado ha donado bibliografía indispensable 

para la actividad primordial de este Tribunal. 

 

El buen funcionamiento, la actualización del acervo bibliográfico así como la 

atención  a usuarios de la biblioteca, a donde puede acudir el público en 

general y los alumnos de la maestría y del doctorado que imparte el Instituto 
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Prisciliano Sánchez, también está a cargo del Magistrado Luis Antonio Corona 

Nakamura. 

 

Otras actividades que se realizan en biblioteca es la revisión, sellado y entre 

sellado de los títulos adquiridos mismos que se dan de alta en el sistema de 

biblioteca con sus respectivos datos de identificación y ubicación. 

 

También se lleva a cabo la revisión de  Publicaciones Oficiales de las cuales, 

como son los Diarios Oficiales y los Periódicos Oficiales “El Estado de Jalisco”, 

así como los Boletines Judiciales del Poder Judicial del Estado de Jalisco para 

formar parte del acervo de la  Biblioteca por contener información relevante en 

materia electoral, mismas de las que se realizó el resumen correspondiente 

para el índice respectivo. 

 

A continuación, se relacionan las materias y la cantidad de títulos que 

por cada una de ellas existen. 

 
Materia Total de títulos 

Administración de Justicia. 73 

Amparo 43 

Bellas Artes 30 

Ciencia y tecnología 17 

Democracia 166 

Derecho 162 

Derecho Administrativo 55 

Derecho Ambiental y Bioderecho 26 

Derecho Civil 76 

Derecho Comparado 16 

Derecho Constitucional 313 

Derecho Económico 18 

Derecho Electoral 588 

Derecho Fiscal 27 

Derecho Internacional 170 

Derecho Laboral 41 

Derecho Mercantil 13 
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Derecho Municipal 13 

Derecho Penal 106 

Derecho Procesal 39 

Derechos Humanos 27 

Educación y Cultura 40 

Estado 66 

Filosofía 15 

Globalización 13 

Historia 238 

Jurisprudencia 120 

Lectura y Redacción 22 

Legislación Federal 143 

Legislación Internacional 43 

Literatura 57 

Memorias y Homenajes 22 

Metodología e Investigación. 44 

Ortografía y Gramática 10 

Política 165 

Reuniones y Congresos 27 

Series y Colecciones 64 

Sociología 73 

Temas relevantes 45 

Teoría y Filosofía 138 

Diccionarios y Enciclopedias  

(50 títulos y sus respectivos volúmenes, en materias 

electoral, jurídica, de filosofía, temática y de ortografía y 

gramática en general. 

50 

Estados de la República. 

Los 32 estados de la república cuentan con su espacio 

dentro de la biblioteca en donde se conservan sus 

respectivas legislaciones en materia electoral y 

complementarias,  además de algunas de sus 

publicaciones periódicas como gacetas, revistas, folletos, 

etc. 

 

655 

Diario Oficial de la Federación.  

Se conservan aquellos que tienen publicaciones en materia 

778 
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Electoral y algunas reformas a leyes a partir de enero del 

2002 a la fecha. 

Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 

A partir de enero de 1997 y hasta la fecha, se cuenta con 

las publicaciones en materia Electoral, decretos y reformas 

a algunas leyes. 

567 

Boletín Judicial del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 De 1998 a la fecha (se conservan solo aquellos con 

contenido en materia electoral). 

13 

Antologías de la Maestría en Derecho Electoral del Instituto 

Prisciliano Sánchez. 

17 

Tesis 

Existe una colección de tesis en discos compactos 

especializadas en las diferentes ramas del derecho. 

259 

TOTAL DE TÍTULOS. 5,703 

 
 

El periodo que se informa en materia de servicios prestados y del acervo, se 

tiene lo siguiente: 

 

CONCEPTO 01-Junio al 30-Nov-2013 

 

CONSULTAS 

 

125 

 

TÍTULOS CONSULTADOS 

 

229 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN ELECTORAL EN EL INSTITUTO 

PRISCILIANO SÁNCHEZ 

   

c) Maestría en Derecho Electoral 

 

Durante el periodo que se reporta, el Magistrado y Director del Instituto, Luis 

Antonio Corona Nakamura, dio seguimiento a los avances académicos de los 

alumnos del programa de Maestría en Derecho Electoral que imparte.  

 

Los avances durante el periodo que se informa son los siguientes: 
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GENERACIÓN  ALUMNOS 

REINSCRITOS 

AVANCES 

4ª  1er Ciclo: 38 

2º Ciclo: 38 

3er Ciclo: 36 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

36. 

36. 

5ª  1er Ciclo: 55 

2º Ciclo: 54 

           3er Ciclo: 49 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

49. 

36. 

6ª  1er Ciclo: 30 

           2º Ciclo: 30 

           3er Ciclo: 30 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

26. 

26. 

7ª  

 

1er Ciclo: 25 

2º Ciclo: 17 

Terminado. 

En curso.  

 

8ª  

 

1er Ciclo: 62 En curso. 

 

d) Doctorado en Derecho Electoral 

 

Durante el periodo que se reporta, el Magistrado y Director del Instituto, Luis 

Antonio Corona Nakamura, dio seguimiento a los avances académicos de los 

alumnos del programa de Doctorado en Derecho Electoral que imparte, desde 

su inicio, a la fecha: 

 

Los avances durante el periodo que se informa son los siguientes: 

 

GENERACIÓN  ALUMNOS 

INSCRITOS 

AVANCES 
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1ª  1er Semestre: 15 

2º Semestre: 15 

3er semestre: 15 

Egresados: 

Graduados: 

Terminado. 

Terminado. 

Terminado. 

15. 

06. 

2ª  1er Semestre: 19 

2º Semestre: 19 

Terminado. 

En curso. 

 

 
 

DICTAMEN SEMESTRAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

 

PRIMERO. Se tiene por constatada la actividad administrativa, académica, de 

capacitación y de representación del Doctor Luis Antonio Corona Nakamura, 

en su carácter de Magistrado Propietario de este órgano jurisdiccional, Director 

del Capacitación Electoral del Instituto de Investigaciones y Capacitación 

Electoral, a la vez que Director del Instituto Prisciliano Sánchez, durante el 

período comprendido del primero de junio al treinta de noviembre de dos 

mil trece. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, una vez evaluadas las actividades que en 

ejercicio de sus funciones le corresponden al Doctor Luis Antonio Corona 

Nakamura, en su carácter de Magistrado Propietario del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, se emite un dictamen semestral 

favorable. 

 

Guadalajara, Jalisco, a 30 de noviembre de 2013 dos mil trece. 

 

MAGISTRADO JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIALDEL ESTADO DE JALISCO  
 
 

La presente hoja corresponde al Dictamen Semestral formulado por la Presidencia de este 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco, de fecha 30 de noviembre de dos 
mil trece, respecto de las actividades realizadas por el Magistrado Luis Antonio Corona 
Nakamura, en el período del primero de junio al treinta de noviembre de dos mil trece.------------- 
 


